
NÚMERO 3
Martes, 7 de enero de 2014 348

A N E X O

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º F110567AA/151, relativo a ayudas
dirigidas a personas desempleadas participantes en planes de formación
para el empleo. (2013084355)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de Don Martín Antonio Reyman Agama la
notificación de aportación de documentación en el expediente n.º F110567AA/151, de solici-
tud de ayuda de transporte en vehículo privado, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público
de Empleo, Dirección General de Formación para el Empleo, sito en c/ San Salvador n.º 9 de
Mérida, donde podrá comparecer para su constancia. 

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. La Jefa de Sección de Gestión y Control Económico del
Servicio de Formación para el Empleo, ROSALÍA PUERTAS PUERTAS.

A N E X O

En relación con su solicitud de ayuda de transporte en vehículo privado por la participación
en el curso F110567AA, acción 16, grupo 2 “Manipulación de plaguicidas de uso ganadero”,
correspondiente a un plan formativo dirigido prioritariamente a trabajadores ocupados, den-
tro de la programación de la convocatoria de 2011, y faltando documentación preceptiva pa-
ra su valoración, se le requiere para que aporte la siguiente documentación:

— Documento que acredite que no existe transporte público entre el domicilio del alumno y
el centro formativo o que el horario del transporte público no es compatible con el de la
acción formativa. 
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De acuerdo con lo establecido en el articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberá
aportar, la referida documentación en el de 10 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a la recepción de este escrito. La no presentación de la misma conllevará que se le tenga
por desistido de su petición, resolviéndose conforme al articulo 42 de la mencionada Ley.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º GPEXEV04411/124, relativo a ayudas dirigidas a personas
desempleadas participantes en planes de formación para el empleo. (2013084356)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución de-
negatoria de solicitud de ayuda de transporte en vehículo privado, presentada por Doña Aída
Belmonte González, n.º de expediente GPEXEV04411/124, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5, de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del ayuntamiento de su último
domicilio conocido, la parte dispositiva de la Resolución de la Directora General de Formación
para el Empleo.

“Primero. Denegar la ayuda solicitada por la interesada, debido a que al inicio de la Acción
formativa no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 28.1 del Decreto 158/2008,
de 25 de julio (DOE n.º 148, de 31 de julio).

Segundo. Notifíquese la presente resolución a la interesada, con indicación de que no agota
la vía administrativa, pudiendo interponer recurso de alzada ante el Secretario General del
Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Empleo,
Empresa e Innovación según Resolución de 9 de agosto de 2011 (DOE n.º 156, de 12 de agos-
to), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la forma prevista en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
mi nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, Dirección General de Formación para el Empleo, sito en c/ San Salvador n.º 9 de
Mérida, donde podrá comparecer para su constancia. 

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. La Jefa de Servicio de Formación para el Empleo del Servicio
Extremeño Público de Empleo. M.ª ÁNGELES FERNÁNDEZ MORUNO.

• • •
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